
Son áreas silvestres de dominio público, donde 
es posible el desarrollo de actividades turísti-
cas. Las CE se otorgan a título oneroso sobre 
una extensión máxima de 10,000 hectáreas, a 
solicitud de aquellos particulares que lo solic-
iten y que acrediten capacidades para conducir 
el Proyecto turístico que  proponen para el área 
con responsabilidad social y ambiental. Son 
otorgadas por la autoridad forestal, nacional o 
regional según el caso, por un período de hasta 
40 años renovables

Concesiones para ecoturismo - CE

Iniciativa para la Conservación
Privada y Comunal

Iniciativa para la Conservación
Privada y Comunal

Incremento de áreas
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CONCESIONES PARA CONSERVACIÓN

ECOAMAZONIA
TIBURCIO HUACHO
INKA TERRA
GILBERTO VELA
FERNANDO ROSEMBERG
INVERSIONES MANGUARE
ISMAEL CISNEROS
LAGARTOCOCHA
SIXTO DELGADO
RICARDO PISSANI
TAMBOPATA EXPEDITIONS
MARTIN ALEJO CONDORI
MADESOS
ZAFRE
JUNGLE ODYSSEY
AMTUSET
CCNN INFIERNO
AMAITUS
JUSTINIANO ZUÑIGA
INVERSIONES LENIPER
MAVECO SAND
PANTIACOLLA TOURS
JUAN CARLOS HIDALGO
ABRAHAM AGUIRRE
RAINFOREST EXPEDITIONS
ECOTURISMO AMAZONICO Y ANDINO DEL PERU
ECOTURISMO PERLA SAC
JAIME PÉREZ DEL SOLAR
ERASMO SUMALAVE
AUGUSTO PÉREZ TORERO
ECONORTE S.A.C.
GONZALO PAJARES TAPIA
MARCO A. GONZALES AGUAYO
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